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« ... El intervenir (corredor) les era de mucha utilidad y 

augmento ( a los mercaderes) por la expedición de sus mercadurías, 
porque les buscaban compradores y les concertaban , y el premio 

que por ello llevaban hera de muy poca considerazion ... » (1) 

El corredor es el intermediario comercial que relaciona a compradores y 

vendedores, cobrando a cambio de su asistencia un estipendio llamado corretaje. 

Los corredores eran, por tanto, intermediarios, interpretes y consejeros 

comerciales y jurídicos de los mercaderes. En este sentido los corredores fueron 

un instrumento favorecedor de las condiciones de los mercados y del comercio 

en general. Sin embargo, a pesar de este papel que juzgamos importantísimo, 

hasta la fecha las investigaciones sobre estos intermediarios mercantiles han 

sido bastante escasas en España, sólo algunos juristas y particularmente los 

propios corredores de comercio, han utilizado la figura del corredor como centro 

de algunas de sus investigaciones. 

Referencias al corredor aparecen en obras dedicadas a la historia de los 

Consulados de algunas plazas comerciales, como Barcelona, Málaga o Alicante 

(2). Sin embargo, estas pocas noticias, a veces tardías, sólo contemplan la 

existencia de distintos tipos de corredores, si gozaban o no de algunas 

ordenanzas y cual era su número. Sólo en el caso de las principales ciudades 

comerciales de la Corona de Aragón como Barcelona (3) y Valencia (4) hemos 

encontrado obras especificas sobre corredores. 

Antonia Heredia Herrera recuperará con su artículo sobre los corredores 

de lonja de Sevilla y Cádiz el interés por esta figura comercial (5). Sin embargo, 

desde entonces se han impuesto las investigaciones de carácter más jurídico que 

histórico. Así José R. Cano dirigió un estudio colectivo sobre los corredores 

españoles basado fundamentalmente en fuentes legislativas (6). Alberto García 

mecía estudia algunos aspectos de las corredurías modernas, especialmente en 

las de Sevilla y Cádiz (7). Y más recientemente se han publicado las Memorias 

de la Antigua Universidad de Corredores de Aduana, Oreja y Lonja de la Ciudad 

de Sevilla, cuyo estudio introductorio nos ofrece una somera historia de los 

aspectos institucionales de.la correduría sevillana (8). 

Este interés por parte de los historiadores del derecho proviene de las 

fuentes. En efecto, la documentación generada por los corredores, 

especialmente sus libros, ha llegado hasta nosotros en muy contadas ocasiones 

( que se circunscriben prácticamente a la Corona de Aragón). Sin embargo, 
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